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RESOLUCION No. 377 DE 20_ 

2 JUL2023 
"Por medio de la cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se termina un nombramiento 

provisional" 

LA SECRETARIA GENERAL (E) DE LA ALCALDJA MAYOR DE BOGOTA, DISTRITO 
CAPITAL 

En uso de sus facultades legales yen especial las contenidas en el numeral 1° del articulo I del Decreto 
Distrital No. 101 de 2004, atendiendo lo preceptuado en el articulo 2.2.5.3.1 del Decreto No. 1083 de 2015, 

modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017, Decreto Distrital No. 255 de 2023, modificado per 
el Decreto Distrital No. 277 de 2023; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Acuerdo No. CNSC - 20191000002046 del 5 de marzo de 2019, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, convocó a concurso püblico de méritos para proveer 
definitivamente vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la 
planta de personal de la SecretarIa General de la Alcaldia Mayor de Bogota, D.C., proceso de 
seLección No. 821 de 2018— Convocatoria DISTRITO CAPITAL - CNSC. 

Que cumplidas todas las etapas del proceso de seLección, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil expidió la Resolución No. CNSC - 9310 del 17 de septiembre de 2020, por medio de la 
cual se adoptó y conformó la lista de elegibles para proveer ciento veinte (120) vacantes del 
empleo de carrera denominado Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 01, identificado 
con código OPEC námero 72899, del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta 
de personal de la Secretarla General de la Alcaldia Mayor de Bogota, D.C. 

Que mediante Resolución No. 352 del 23 de agosto de 2018, se nombró en provisionalidad ala 
señora VIVIAN YULIETH HERRERA SEGURA, identificada con cédula de ciudadania No. 
51.868.486, en el empLeo Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 01, de la Dirección del 
Sistema Distrital de Servicio a la CiudadanIa de la Secretarla General de la AlcaIdla Mayor de 
Bogota, D.C. 

Que el Decreto No.1083 de 2015 modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017 en 
su articulo 2.2.5.3.4. dispone to siguiente: 

"Terminación de encargo y nombramiento provisional. Antes de cumplirse con el 
término de duración del encargo, de la prórroga o del nombramiento provisional, el 
nominador, por resolución motivada, podrá darlospor terminado." / 

Sentencias del Consejo de Estado SU-556 de 2014 y  SU-054 de 2015-Concepto Marco 09 de 2018 Departarnento Administralivo de 
la Función POb/ica 
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"Por rnedio de Ia cual se hace un nombrarniento en periodo de prueba y se termina un nombramiento 
provisional" 

Que mediante ResoluciónNo. 022 del 14 de enero de 2022, se nombró en periodo de prueba a 
Ia señora XIOMARA RODRIGUEZ ZORRO, identificada con cédula de ciudadania No. 
52.489.532, empleo Auxiliar Administrativo, COdigo 407, Grado 01, de Ia Dirección del 
Sistema Distrital de Servicio a Ia Ciudadanla de La Secretaria General de Ia Alcaldia Mayor de 
Bogota, D.C. 

Que mediante radicado No. 1-2022-2258 del 26 de enero de 2022, Ia señora en mención 
informó a esta Entidad, que no aceptarla el nombramiento. 

Que teniendo en cuenta Ia no aceptación de Ia señora XIOMARA RODRIGUEZ ZORRO. 
mediante Resolución 112 de 9 de marzo de 2022, se derogó el nombramiento efectuado 
mediante Resolución No. 022 del 14 de enero de 2022. 

Que en tal sentido, Ia Secretaria General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota, D.C., registró por 
medlo del Banco Nacional de Listas de Elegibles - BNLE del Portal SIMO 4.0, Ia vacante 
definitiva del cargo con código OPEC nirnero 72899. 

Que Ia Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante radicado No. 2023RS085035 del 27 de 
junio de 2023, autorizó a Ia Secretaria General de La Alcaldia Mayor de Bogota, D.C., el uso de 
Ia lista de elegibles para el señor OSNAIDER EDUARDO JAIMES MANRIQUE, identificado 
con cédula de ciudadanIa No. 1.044.928.013 quien ocupó Ia posición noventa y siete (97) en el 
empleo Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 01, identificado con código OPEC nürnero 
72899. 

Que de conformidad con Ia revision efectuada por Ia Dirección de Talento Humano, se 
evidencia que el señor en mención, reáne los requisitos para ser nombrado en periodo de 
prueba en el empleo Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 01. de Ia Dirección del 
Sistema Distrital de Servicio a La Ciudadanla de Ia Secretaria General de Ia Alcaldia Mayor de 
Bogota, D.C. 

Que en virtud de lo anteriormente expuesto se hace necesarlo nombrar en periodo de prueba y 
terminar un nombramiento provisional. 

En mérito de lo expuesto, 
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RESUELVE: 

ARTICULO 11: Nombrar en periodo de prueba a! señor OSNAIDER EDUARDO JAIMES 
MANRIQUE, identificado con cédula de ciudadanla No. 1.044.928.013, en ci cargo Auxiliar 
Administrativo, Código 407, Grado 01, de la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la 
Ciudadania de !a planta g!oba! de !a Secretaria General de la Alcaidla Mayor de Bogota, D.C. 

ARTICULO 2°: Dar por terminado el nombramiento provisiona!, efectuado mediante 
Reso!ución No. 352 del 23 de agosto de 2018, a Ia señora VIVIAN YULIETH HERRERA 
SEGURA, identificada con cédu!a de ciudadanIa No. 51.868.486, en el empieo Auxiliar 
Administrativo, Código 407, Grado 01, de !a Dirección de! Sisterna Distrital de Servicio a la 
Ciudadania de !a planta global de la Secretaria General de la Alca!dIa Mayor de Bogota, D.C., a 
partir de !a posesión del señor OSNAIDER EDUARDO JAIMES MANRIQUE. 

ARTiCULO 30: El perIodo de prueba a que se refiere el artIcu!o 1°, tendrá una duración de 
seis (6) meses de acuerdo con lo señalado en e! artIculo 31 de la Ley 909 de 2004, al final de 
los cua!es le será evaluado el desempeño por el(la) jefe(a) inmediato(a). De ser satisfactoria !a 
calificación se solicitará a la CNSC su inscripción en e! Registro Páblico de Carrera 
Administrativa; de no ser satisfactoria, el nombramiento en perfodo de prueba será dec!arado 
insubsistente mediante reso!ución motivada. 

ARTICULO 41: El señor OSNAIDER EDUARDO JAIMES MANRIQUE, de conformidad 
con lo dispuesto en los articulos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto No. 1083 de 2015, modificado 
y adicionado por ci Decreto No. 648 de 2017, tendrá diez (10) dIas contados a partir de la 
comunicación de !a presente Reso!ución, para manifestar si acepta o rechaza el nombramiento y 
diez (10) dIas para tomar posesión, los cua!es serán contados a partir de !a fecha de !a 
aceptación del nombramiento en perlodo de prueba. 

ARTICULO 50: Publicar el contenido de la presente Reso!ución en el Registro Distrital a 
través de la Subdirección de Imprenta Distrital de la Secretaria General de laA!caldIa Mayor de 
Bogota, D.C. 

ARTICULO 61: Publicar ci contenido de !a presente Reso!ución en e! BotOn de Transparencia 
de !a Entidad a través de !a Dirección de Talento Humano de la SecretarIa General de la 
Alca!dIa Mayor de Bogota, D.C. 
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"Por rnedio de Ia cual se hace on nombrarniento en perfodo de prueba y se termina un nombramiento 
provisional" 

ARTICULO 70:  Comunicar el contenido de Ia presente Resolución a los señores relacionados 
en los artIculos 1° y 2°, a La Dirección del Sisterna Distrital de Servicio a Ia Ciudadania y a Ia 
Dirección de Talento Humano de Ia Secretaria General de La AlcaldIa Mayor de Bogota, D.C., a 
través de Ia Subdirección de Gestión Documental de Ia misma Entidad. 

ARTICULO 81: La presente Resolución rige a partir de Ia fecha de su expedición. 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 

Dada en Bogota, D. C., a los 
1 

L
1 
	2023 I 	JUL 

YA SUA RO 
ecretaria 	E) 

ProyectO: Karen Tatiana ChacOn Gonzalez - Cont tistirecciOn deTa to Humano 
RevisO: Liz Arnalia Ahutnada Garcia - Contratista 	rección de Talento 1-lu no 
RevisO: Naihalic Andrea Rio, Mufloz - Directora Direcci 	c talento Fluma 
Revisó: Paulo Erncsto Rcalpe Mejia - ide Oficina Juridic 
Aprobo: Yanelit SuArcz Acero - Subsecretaria Corporativa 
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